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Cuando la palabra se 1mpnme, el T1empo se det1ene. 

Asamblea Adopta la 
Constitución de 1962 

En su primera sesión de 
trabajo a la que convocó el 
Presidente de la Asamblea 
Constituyente. Máyor Ro
berto D'Aubuisson. des
pués de cerrar la sesión 
ianugural de la mañana 
los 60 diputados se 
reunieron a las 3 de la 
larde para iniciar su pri
mera sesión de trabajo. 
Esta se inició con todas las 
formalidades y momentos 
después se suspendió para 
un r eceso que duró hasta 
las 5 de la tarde. a esa hora 
se reinició la sesión que 
duró basta bastante en
trada la noche y durante la 
cual se adoptó la Consti tu

. ción de 1962 para mientras 
Se promulga una nueva. y 
se aprobaron los Articulos 
siguientes. asi: 

"LA ASAMBLEA CONS
TITUYENTE .DE LA RE
PUBLICA DE E L 
SALVADOR. 
CONSIDERANDO: 

- " 1. - Que el pais ha ve
. nido confrontando una 

critica situación. de orden 
_ insti tucional. caracteri- · 

zada por la falta de susten
tación en normas jurídicas 
fundamentales de carác· 
ter constitucional. que ga
ranticen el respeto a los 
derechos humanos y ase
guren las r elaciones de 
convivencia de los habi
tantes de la República: 

" 11. - Que es un princl
pio uni versal consagrado 
en el Derecho Constitu
cional. que las facultades 
sober anas de que goza 
toda Asam blea Consti
luyente le conceden para 
l~eslaurar en la vida insti; 
tucional de la República y 
para encauzar su ordena
miento legal. Por lo que 
con fundamento en tal 
principio es menester emi
tir disposiciones que nor
men la actividad de los 
diferentes organismos del 
Estado, nombrando a Jos 
funcionarios de elección 
popular y los de segundo 
grado. encauzando el orde
namiento jurídico del país: 

" l ll.- Que es conve-
- niente mantener y perfec

cionar las reformas en 
inaleria agraria. bancaria 
y de comercio exterior. 

· enunciadas en la Pro
clama de la Fuerza Ar
lmada del 15 de octubre de 
1979. con el objeto de lo· 

· grar una distribución 
equitativa de l as riquezas 
nacionales: 

" IV.- Que es conve- · 
niente para asegurar la 
continuidad del orden 
jurídico y socia l de la Re
pública. declarar válidos. 
los actos jurídicos realiza
dos por el anterior r égi
men. y restablecer el 
orden constitucional alle
rado hasta en tanto se de
crete por esta Asamblea la 
nuev a Constitución 
Política del Estado. 

·'POR TANTO. 
"DECRETA: 
"Art. 1. - Mientras se 

prQmulgue la n~eva Cons
titución Política del Es-

lado. se adopta como Ley 
Fundamental de la Repú
blica. la Constitución 
Política promulgada por 
Decreto N• 6 del día 8 de 
enero de 1962. publicada en 
el Diario Oficial N• 10. 
Tomo 194 del día· 16. de 
enero de 1962. con el si
guiente régimen de excep-
ciones: · 

" 1. - Corresponde a la 
Asamb lea Const ituyente 
elegi r a los sigu ientes fun.
cionarios: 

"a > Presidente y Vice
Presidente de la Repú
blica. que !ungirán desde 
la fecha en que lomen po
sesión de sus car gos hasta 
la fecha en que el nuevo 
Presidente y Vice-Presi
dente de la República. 
electos de acuerdo a la 
Constitución Política y Ley 
Electoral que se promul
guen. lomen posesión de 
sus cargos. 

" b ¡ Designados a la Pre
sidencia de la República . 

· .. e> Magistrados· de la 
Corte Suprema de Justicia 
y de las Cámaras de Se
gunda Instancia: miem
bros del Consej o Central 
de·-Elecciories: Presidente 
y Magistr.ados de la Corte 
de C4entas de l a Repúbli ca 
y tiempo de servicio. 

"d l A los demás fun
cionarios cuya elección co
rresponde a la Asamblea. 

" 11. - Los nombramien
tos de los Ministros y Sub
sec reta rios de Estado. del 
Fiscal General de la Repú
blica y del Procurador Ge
neral de Pobres. deberán 
se r r atificados por l a 
Asamblea Constituyente. 
···m.- L a mayoria de 

los miembros de la Asam
blea. sera suficiente para 
deliberar. pero en ningún 
caso. se podrá lomar reso
lución coii"J·menos de 
treinta y un voto de los Di
putados electos. 

En cuanto al régimen de 
suplencia de los Diputados 
electos se estará a lo que al 
efecto dispone el Regla
mento Interior de esta 
Asamblea. 

"Arl. 2.- A partir de la 
vigencia del presen te De
creto. la Asamblea Consti 
tuyente también asume 
plenamente- l a función le· 
gislativa ordinaria. 

"Arl. 3.- La Asamblea 
Constituyente el aborara 
los anteproyectos de su pe
supuesto y de sus sistema 
de salarios. los cuales se
rán discutidos directa
mente con el Presidente de 
la República. los ante
proyectos asl aprobados. 
si tl modificación alguna. 
deberán incorporarse al 
proyecto de Ley que el Mi
nisterio de Hacienda pre
sentará a la Asamblea 
Constituyente ¡:ar a su con
sider ación y aprobación . 

"Art. 4. - Se reconoce 
validez a Ins actos legisla
ti vos reó llzados por el an· 
terior r égime n . 
especia lmente los rela
cionados con el proceso de 

reformas sociales y econó
micas en materia agraria . 
bancaria y de comercio ex
lerior llevadas a cabo. 

"Asimismo se reconoce 
val idez a Jos actos admi-

. nistrativos y jurisd icciona
l es realizados po r el 
mencionado régimen de 
conformidad a la ley . 

" Los decretos. acuer
dos. reglamentos y demás 
disposiciones del citado r é
gim en. tienen va l idez 
desde la fecha de sus res
pectivas vigencias. siem
pre que hubieren sido 
promúlgados antes dé! día 
veintiocho de marzo del 
corrien te año. 

· .. Art. 5.- Los M agislra
dos de la Corte Suprema 

·de Justicia y de las Cáma
ras de Segunda Instancia: 
el Presidente y M agislra
dos de la Corte de Cuentas 
de la República: y miem
bros del Consejo Centr al 
de Elecciones y demás 
funcionarios cuya elección 
corresponde a esta Asam
blea. continuaran en el 
ejercicio de sus funciones 
hasta que se el ijan los sus
titutos y éstos tomen pose
sión de sus cargos. 

"Arl. 6.- Las disposi
ciones anteriores. no ·pri
v an a l a Asamblea 
Consti tuyente de la facul
tad que le corresponde 
como Poder Soberano de 
decretar y promulgar nor
mas transitorias de ca rác
ter consti tucional. 

"Arl. 7. El presen te De
creto entrara en vigencia 
desde esta misma fecha. 

"DADO EN EL SALON 
DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA CO STI 
TUYE TE : PALACIO 
LEGISLATI VO: a los 26 
días del mes de Abril de 
mil novecientos ochenta y 
dos". 

INAUGURAN BI BLIOTECA.- Con motivo del quincuagésimo cuarto ani
versario de la Escuela " República de Costa Rica " . fue inaugurada en esta 
institución la biblioteca " Al ice Lardé de Venturina" . en honor a nuestra 

·científica y poetisa. guíen corta la cinta simbólica. acompañada del Subse
cretario de Educacion (izquierda ) y de la directora de la Escuela. 

Debates en la Asamblea 
Finalizan a las 10:15 p,m, 

realidad de nuestro pue
blo" . 

Finalmente el Dr. Luis 
Nelson Segovla expresó 
que en el régimen anterior 
hubo inseguridad e incerti
dumbre. " hicieron lo que 
quisieron con la Constitu
ción Política del 62". 
Afirmó que hubo falla de 
certeza jurídica en estos 
dos últimos años de go
bierno. 

Anoche los diputados de 
l a Consti tuyente dier on 
por aprobado el decreto 
No. 3. por una mayoría de 
35 votos. después de deli
beraciones. 

El diputado Julio Adolfo 
Rey Prendes. del PDC. 
afi rmaba que no se le 
diesen poderes· omnimo
dos a la Asamblea Consti
tuyente. 

E l diputado González 
Camacho. del PCN. dijo 
que era una Asamblea pri
migénita con amplios de
rechos. reafirm ando el 
mencionado decreto en 
discusión. 

El Sr. Napoleón Bonilla. 
del PCN. manifes taba 
también que er a una 
Asamblea tot a lmente 
autoritaria. 

G uevara Lacayo. dipu
tado por el PDC, afirmó 
que debemos aquietar 
nuestra consciencia como 
sa lvadoreños: estamos 

prácticamente regresando 
al pasado ·afirmó-: pare
ciera que algunos diputa
dos. que según la tónica de 
hoy. olvidan que la histo
r ia no puede retroceder. 
subrayó . 

Dijo que el pueblo votó 
por un gobierno de unidad 
nacional en donde se refle
jan los distintos ideales 
políticos. 

La Pro!. Carmen 
Martínez. del PCN. ex
presó que es bien fácil im· 
pular errores . . Me siento 
or gullosa -agregó- de ha
ber pertenecido al PCN .. 
pues trabaj amos con la 
mayor honestid ad que 
nuestra capacidad nos 
daba. 

Nuestro pasado fue de 
progreso. argumentó. 

Barrios A ma ya. de 
ARENA. enfatizó que si se 
le quitara la función ejecu
tiva a la Constituyente era 
como no haber tenido ne-

cesidad de un 28 de marzo. 
Nosotros - dijo- tenemos 
una responsabilidad mo· 
ral con el pueblo". 

Buendia Flor es. del 
PDC. propugnó ' 'un go
bierno de con censo··. 

El Dr. Luis Nelson Sego· 
v ía . de AD. manifestó que 
la Asamblea tiene lodos 
los poderes y que debe pre
valecer " de aqui en -ade-
lante" . · 

Agregó que mediante el 
decr eto 114 se rompía con 
el proceso de continuidad 
med iante un menosprecio 
a las leyes y a la Carta 
Magna. Es algo anli· 
jurídico ta l decreto . 
reafi rmó . 

El diputado Guevara 
Lacayo. habló sobre el i· 
n ·espeto al pueblo de parte 
de Acción Democrática al 
querer imponer criterios 
de consignas extranjeras 
que " no se ajustan a la 

Luego, el presidente de 
la Asa mbl ea Consti
tuyente. después de pasar 
lista a los diputados. fue a
probado el decreto No. 3 y. 
en seguida. convocó pafa 
este dia a una sesión a las 
once horas. a la Directiva: 
y alas 15 horas a una sesión 
plenaria. 

Tal decreto se refiere a 
que mientras se pmtnul
gue la nueva Constitución 
Política se adopta como 
Ley Fundamental de la 
República. IaConsti tución 
promulgada por Decreto 
No. 6 del día 8 de enero de 
1962. publicada en el 
Diario · Oficial No. 10. 
Tomo 194 del 16 de enero 
de 1962. 
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